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SALVAMENTO DE VOTO  

   

Con todo respeto me aparto de la decisión adoptada de la Sala Mayoritaria que 

revocó la decisión de primer grado que había declarado que la demandante no 

ostentaba fuero sindical alguno al momento del despido, para en su lugar concluir 

que la demandada sí estaba amparada por el fuero sindical y en consecuencia, 

negar las pretensiones incoadas por el Banco W S.A.  

 

La razón de mi oposición viene precedida de que en el evento de ahora la 

demandada carecía de la garantía sindical en la medida que su acreditación se 

realiza con la “copia del certificado de inscripción de la junta directiva y/o comité 

ejecutivo, o con la copia de la comunicación al empleador”, tal como lo regula 

expresamente el parágrafo 2º del artículo 406 del C.S.T., documental (comunicación 

al empleador) que debe ser informada en tiempo, que no ocurrió en este asunto, en 

la medida que la demandada alcanzó la calidad de miembro de la organización 

sindical de primer grado el 14/01/2022, pero solo se comunicó dicha calidad a su 

empleador el 20/01/2023, esto es, después de haber sido despedida – 25/11/2022; 

por lo tanto, el empleador desconocía dicha garantía foral y en consecuencia, la 

misma no era ostentada por la demandada para el momento del despido. 

 

En consecuencia, considero que debía confirmarse la decisión de primer grado y en 

estos términos salvo mi voto,   

        

  

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA   

Magistrada    
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